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ACTA DE LA REUNIONCELEBRADA POR EL FONDO

PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS (FONPER)

ACTA NO. 02-G7

FECHA: 08 DE FEBRERO 2007

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República

Dominicana,siendo las cinco horas y siete minutos (5:07 PM.), del dla Jueves ocho

(08) del mes de febrero del afto Dos Mil Siete (2007), se reunieronen el Salón de

Conferencias de la institución,sito en el piso séptimo del EdificioLatinoamericano, ubicado

en la calle Gustavo MejiaRicart No.73, esquina calle Agustln Lara, Ensanche Serrallés, de

esta ciudad; los Miembros del Consejo de Directores del Fondo Patrimonial Para las

Empresas Reformadas (FONPER), una instituciónautónoma del Estado creada en virtud

de la Ley 124-01 del 24 de juliodel 2001, de conformidadcon la convocatoria que les fuera

hecha al efecto por el Presidente.

Los miembros del (FONPER)presentes en la sesión fueron: Lic. Fernando Rosa,

Presidente; Arq. Eduardo Selman, Vicepresidente,Licda. Emely Cruz de Femindez,

Secretaria Ejecutivadel Consejo, representante la Corporación de Fomento de la Industria

\t--

Hotelera y de Desarrollo del Turismo (CORPHOTEL),Dr. Enrique Martinez,

representante Consejo Estatal del Azúcar (CEA);Lic. Anibal Taveras, Representante

Secretariado Técnico de la Presidencia, Lic. Nasslm Alemany, Representante del

Consejo Nacionalde la Empresa Privada (CONEP);Dr. Rafael Emillano Agramonte, I

Representante de la CorporaciónDominicanade Empresas Estatales (CORDE);Ing. V
Pedro DominguezGarabito, representantede la CorporaciónDominicanade Empresas

Eléctricas Estatales . Sr. Gabriel del Rio, representantede las Centrales
Sindicales. Tal mo se indi en la lista de presencia preparada al efecto y que
formaparte integralde la presente a a. Estuvo presente además en la sesión, el Uc.

LuisMoquetePelletier,ConsultorJu dico de la institución
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De manera inmediata, el Presidente informó que la presente sesión fue convocada con

el objetivo de tratar los puntos que se enuncian en ta agenda siguiente:

AGENDA

1- PROYECTO DE REESTRUCTURAClON DEL FONPER SOMETIDO A LA
CONTRALORIA GRAL. DE LA REPUBUCA.

2- REGLAMETO INTERNO DEL FONPER (ONAP)I

3- TEMA UBRE

Una vez comprobado el quórum reglamentario,el Presidente del FONPER, Lic. Fernando

Rosa, dejo aooma la sesK>nofreciendo la b\envenKia a k>s Miembros de\ Consejo de

Directores presentes en la reunión y muy especialmenteal Sr. Gabriel del Río, quien en lo

adelante será el representante ante este Consejo de las Centrales Sindicales. Luego de

estas palabras, procedió a dar lectura a la agenda descrita anteriormente, a la cual se le

agregó una Comunicación enviada por el Despacho de la Primera Dama, el Tema de la

Mansión y un punto de informacionesgenerales. Luego de la inclusión anterior la agenda

fue aprobada por los presentes.

Antes de realizar el desarrollo de la agenda, el Lic. Fernando Rosa, Presidente del

FONPER, expresó que esta institución nació como administradora de los fondos que

generara la Comisión de Retonna para la Empresa Públicas , y que la misma tiene el

deber frente a los miembros de este Consejo de manteneros actualizados de los

acontecimientos que pueden repercutir de una u otra tonna en el Fonper; es por ello, dijo,

que realizará una breve reset\a de lo que está sucediendo en la Comisión de Retorma

de la Empresa Púbfica con un contrato celebrado entre la Corporación de Empresas

Estatales ( CORD y la emp Agregados del Lago, S.A. En ese sentido se refirió a

los aconteci ntos que se est suscitado en los medios de comunicación, con

Contrato que CORDE ~ con'a empresaAgregados de\ Lago, mediante

el cual te le cedió en arrendamie~to a esta última empresa el derecho de explotación de

sal e? la concesión de explotaqón Las SaUnas11,situada en la Provincia de Barahona,
Provincia Independencia, CUY,QtÍrocedimiento desde sus inicio fue violatorio a todos los
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procesosy legislacionesque rigenla materia, iniciando en el hecho de que CORDE

cuando firmó el Contrato con Agregados del Lago, no tenia la concesión del derecho de

explotación de la mina que la DirecciónGeneral de Mineríadebe otorgar al respecto; es

decir, el contrato con Agregados del Lago se finnó el 07 de mayo del 2004, y la

concesión de explotación se le concedió aCORDE el 12 de agosto del 2004, por lo que,

puede verse claramente que este contrato es inexistente. Otros de los argumentos que

la Comisión cita en las violaciones de esta negociación es la falta de licitaciónpública

internacional que establece la Ley 141-97, no contaban con ningún Decreto Presidencial

que autorizara la modalidad del arrendamiento, el presidente de la sociedad Agregados

del Lago, era Senador en el Congresos Nacional, al momento de la firmadel contrato con

la empresa que éste representaba; todas estas violaciones y otras que se encuentran

identificadas en el acta correspondiente a la sesión celebrada por los Comisionados en

fecha siete (07) de agosto del ano dos mil seis (2006), hizo que se adoptara una única

resolución, la cual establece que fuera llevado ante las jurisdicciones correspondiente el

procedimiento de lugar, en aras de anular el Contrato Firmado por la Corporación

Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) con la empresa Agregados del Lago"S.A.,

en fecha 07 de mayo del 2004, así como otro contrato que se haya derivado del mismo.

Dichos comisionados determinaron igualmente, solicitar una opinión al Consultor Jurídico

del Poder Ejecutivo, quien en fecha 15 de enero del afto en curso, remitea la Comisiónde

Reforma de la EmpresaPública la comunicaciónNo. 000054,mediantela cual responde la

solicitud realizada: (lectura)Lic. FernandoRosaRosa,Presidentede la Reformade la Empresa

Pública En relación al tema de su consulsa,puedo ex:presorleque tra:Jhaber examinadola

documentación aporlada por Usted,observo en el Contrato de referencia, el incumplimientode lo

dispuesto por el Artículo 16, PárrafO 1 presente de la Ley General de RejOrma de la Empresa Pública,

v-número 141-97, que, al autorizar al Poder Ejecutivo o utilizor otros modalidades de rejOrmo distintos a

la capitolización, prevé las concesiones, pero los sujeto o que la escogencio del socio se haga mediante

licitación pública inte lonol. No co a en la documentación aportado por Usted que dicho requisito se

cumpliera. No oa licoción del principio de que nadie puede prevalerse de su

propia falto, e pudiera interpretar que si el Controlo ha sido ejecutado, el Estado en el caso porticular

no podría valerse de lo circunstancia 'dJolada para demandar lo rescisión. La acción del Estado en

rescisión del indicado contrato, puede osorse en el incumplimiento de las obligaciones a cargo de la

Concesio"naria. No podemos inguno consideración respecto del Addendum que la Corporación
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Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) contemplo negociar con 10 empresa concesionaria, en razón

de que el mismo no nos júe suministrado por Usted en su comunicación . Estimo conocer de dicho

proyecto de Addendum para opinar al respecto. Esperando haberle satisjecho su interés y a reservas de

cualquier aclaración o rectificación, le saludo. Atentamente, Dr. Cesar Pino Toribio, Consultor Jurldico

del Poder Ejecutivo.

Estos son los motivos, continuó expresando el Lic.Rosa, presidente del FONPER, por los

cuales ustedes habrán escuchados los comentario en la radio, que pretenden tergiversar

la situación sucedida con la empresa Agregados del Lago y que se encuentran lejos de

la verdad, lejos de beneficiar al Estado Dominicano, como propietario de la mina de sal,

todo lo contrario han lesionado todos sus derechos al igual que los de la comunidad de
Barahona.

Los miembros del Consejo realizaron respecto del tema de Agregados del Lago -CORDE

una serie de comentarios, cuestionamientos y sugerencias, y fueron de opinión conjunta

que en todo momento se apoyaña la decisión adoptada por la Comisión de la Reforma de

la Empresa Pública.

f

r

Otra de las informaciones ofrecidas por el Lic. Rosa, es la referente a la aprobación de

una Ley por la Cámara de Diputados sobre la Educación Física Escolar, donde se

determina la cantidad de recursos que debe descontarse del Presupuesto de la

Secretaria de Estado de Educación y asignarse a INEFI dependencia de la Secretaña; sin

embargo el Fondo Monetario Internacional expresa que no puede seguirse sacando

~
.

recursos de esta entidad, por k>que se aprobará en el Congreso que sea descontado el

1% del Presupuesto de la Secretaña de Estado de Educación y el otro 1% sea buscado

en diferentesinstitu . o observarana nosotrosnossolicitaranquedel20%que

tenia la insJjk1'ciónpara ser tinado dlD"ante5 anos a los lugares donde fueron
capitaliza9á's las empresas, se le entreguen a la INEFI,por lo que, como nos damos

cuenta .ttontinuaremos destinand esos fondos a un departamento de la Secretaria de

Estado de Educación, de ser apro a la ley como fue sometida al Congreso.
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En este sentido e) Dr. Enrique Martinez. a) igual que otros miembros presentes en la

sesión, expresaron no estar de acuerdo con esta disposición, ya que las necesidades

persistente y predominantes en los bateyes no permiten la erogación de este tipo de

fondos a institucionesde esta magnitud.

El último punto de información, lo abordó el Arq. Eduardo Selman, al referirse a que una

época durante más de dos anos le COITespondióser director de CORDE y que le toco llevar

el proceso de capitalización de la misma, dentro de las cuates quedaron pendientes una

serie de deudas, una de ellas es Dominicana de Aviación, cuyo verdadero activo es su

franquicia, de la cual es el Estado Dominicano es corresponsable. por lo que se presenta un ~ ./'

nudo entre la Franquicia, el Estado Dominicano y la Unea Área que pudiese volar la misma. &Informó al respecto que se encontró con un grupo de inversionistas que estarían ¡ntensados

en activar esta compañía, por lo que debemos buscar con la Comisión de Reforma una

posible solución al tema de la Compañía Dominicanade Aviación

1.- PROYECTO DE REESTRUCTURACION DEL FONPER SOMETIDO A LA
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLlCA.

Luego de la informaciones ofrecidas respecto de la empresa Agregados del Lago El

Presidente de la institución, Lic. Fernando Rosa, inicio la agenda del día informando,que

como es del conocimiento de todos, el Presidente de la Repúbfica Dr. Leonel Femández

Reyna, a través de la Ley No. 497-06 sobre Austeridad en el Sector Público, dispuso

que el año 2007 serían congeladas las nóminas y gastos de todas las entidades del

sector público; sin embargo y en sesiones anteriores hablamos aprobado una selÍe de

reestructuracionesque requería el FONPER aras de fortalecer su institucionalidad y

cumplir con los objetivos generales y específicos trazados por su Ley orgánica. Estas

reestructuraciones como --sabemos, van desde mejoramiento de las áreas físicas,

ramas para utomatizar las operaciones administrativas y financieras,

Capacitaci y entrenamientodel rsonal Elaboraciónde un Manual de Procedimientoy

Organi ción Institucional, Comu icación y Difusión de las actividades de la institución,

Contr; tación de PersonalAItam te Calificado etc. En este sentido, en fecha 19 de enero

del 2007, le solicitamos a la ConIraloña ~ de~t' haciendo uso de las
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disposiciones contenidas en e) articuJo9 de Ja ley 497-06, Ja aprobación de) plan de

reestructuración interna iniciado por la instituciónen el ai\o 2005, el cual fue aprobado

por la Contraloría General de la República.

2.- REGLAMETO INTERNO DEL FONPER (ONAP).

El presidente de la institución recordó que en la sesión celebrada en fecha 06 de

diciembre del 2006, mediante la quinta resolución contenida en el Acta 14-06, se asumió

íel espíritu de la Ley No. 14-91, de fecha 30 de mayo del ano 1991, que crea el Servicio

Civily la Carrera Administrativay su Reglamento de AplicaciónNo. 81-94; para regir las
relaciones laborales entre los Recursos Humanos del FONDO PATRIMONIALDE LAS

EMPRESAS REFORMADAS(FONPER)e implantar \os diferentes subsistemas de gestión ~./

propios de un Sistema de Carrera. Asimismo, se autorizó al Presidente de la institución a ~
gestionar ante la OfICinaNacional de Administracióny Personal (ONAP), en calidad de

Órgano Rector de Servicio Civily de los Sistemas de Carrera Administrativa,las acciones

que considere pertinentes, con el propósito de que los empleados y funcionarios del

FONDOPATRIMONIALDE LAS EMPRESAS REFORMADAS(FONPER) sean acogidos

dentro del marco legal que dispone la Ley No. 14-91 y su Reglamento de Aplicación. Es

por ello que se trae para los fines de aprobación, de ustedes considerarlo pertinente el

Reglamento Intemo de Recursos Humanos del FONPER, del cual todos poseen copias y

es como sigue:

Capítulo1

OBJETIVOS YAMBITO DEAPliCACIÓN

REGLAMENTO INTERNO DE RECURSOS HUMANOS

Art 1.- Los objetivos fundamentales del presente Reglamento son:

Definir los crilb{ios básicos que permitan que los Recursos
Humanos del FONl(ER sean manejados con apego a losprincipios y procedimientos
de la Ley 14-91.

b) Instituir los s~temas técnicos de gestión
que su desarphllo se dé en función del
honestidad

de personal que permitan

mc. la copacúlady la
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c) Mejorar las condiciones y propiciar la profesionalización de los
servidores del FONPER mediante el establecimiento de un sistema de Carrera
Administrativa.

Art. 2.- Las disposiciones del presente Reglamento rigen para el personal
regularmente nombrado del FONPER.

Art. 3.- El personal contratado del FONPER se regirá
cláusulas que se estipulen en los respectivoscontratos.

en función de

Art 4.- Los responsables de la aplicación del presente Reglamento son:

a)
b)
c)
d)
e)
j)
g)

El Consejo de Directores
El Presidente de la Institución
La Dirección de Recursos Humanos
La Comisión de Personal.

El Comité de Revisión de Calificaciones
El Centro de Formación y Desarrollo Projesional
La Cámara de Cuentas en Funciones de Tribunal Superior Administrativo

Capítulon

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Art 5.- A los fines de que EL
eficazmente sus atribuciones, se establece un
Recursos Humanos, basado en los principios,
Administración Científica.

FONPER pueda desarrollar
sistema técnico de gestión de

técnicas y procedimientos de la

Titulo I

Sistema de Carrera

el FONPER un sistema de Carrera, el cual procurará
los servidores que en ella laboran, teniendo como

la idoneidad, la capacidad y la honestidad como
la estabilidad, el ascenso y la promoción en los

sistema de Carrera tiene por objeto la eficiencia

Art 6.- Se instituye en
la profesionalización de
fundamento el mérito,
garantía del acceso,
puestos de yo.
y la eficac. nstitucional.

7
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A~ 7.- Todos los caljgos del FONPER pertenecen

arrera, excepto los cargos de aseJores y contratados.
sistema

FONPER
demostrado

ingresarán gradualmente al

su 'idod en el proceso

Art 8.- Los servidores
Sistema de Carrera, luegl

del
hayan

las

I

y/

v-

de



- - - ---

FONPER
Acta 02-07

08/02/07

de evaluación que a este respecto se establece y desarrolla en el presente
Reglamentoy sus manuales de operación.

Art 9.- Se reconoce la condición de servidor de Carrera del FONPER a
los que ingresaron al sistema de Carrera Administrativa en el
FONPER a los ya inscritos, mediante /as evaluaciones realizadas por la
Oficina Nacional de Administracióny Personal (ONAP).

Pán'afo. El reconocimiento de
resultados de la evaluación
aplicarse a dichos servidores.

supeditado sólo a
estos fines habrá

dicha condición
del desempeño

estará
que a

Art 10.- Los ciudadanos que aspiren a ocupar cargos del sistema de Carrera
del FONPER deberán someterse a los procedimientos de Reclutamiento y
Selección establecidos en el presente Reglamento y en el Manual
correspondiente, en los cuales tendrán que demostrar su idoneidad para
desempeñar /asfunciones a que aspiran.

Art 11.- EL FONPER, a propuesta de la Dirección de Recursos Humanos con la asesoría de la
ONAP, establecerá un escalafón y las líneas de
promoción y ascenso que correspondanpara cada uno de los cargos del sistema de Carrera de la
Institución.

Pán'afo 1. El Escalafón de los servidores del sistema de Carrera del FONPER se estructurará en
base a datos personales y familiares,
académicos, publicaciones, reconocimientos, antigüedad en la institución y
en la Administración Pública, cargos ocupados en la institución, en otras
entidades del Estado y el sector privado, injónnociones relativas a
traslados, promociones, ascensos, resultados de evaluaciones y cualquiera
otra de interés.

Pán'afo 2. Las Líneas de Promocióny Ascenso deberán estar.fimdamentadasen la clasificación y
requerimientos del cargo, en el sistema de Evaluación del
Desempeño, en el Sistema de Capacitación y Desarrollo Profesional, en la
escala salarialy el régimende incentivosde la institución,Estabilidad, Promocióny Ascenso.

Art 12.- res del FONPER pertenecientes al sistema
Carrera go de esta 'lidad en el desempeño de sus funciones, y
podrán r destituidos de puesto de trabajo por la comisión de una
que se n el presente Reglamento stifique la destitución.

de
sólo

falta

1ft. 13.- Los servidores lel sistema de Carrera tendrán derecho a recibir
los ascensos y promociones 'de acuerdo a 10 que se disponga en el escalafón y
las líneas depromoción y ascens de la institución.

Título--n-
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Subsistemas de PersonaL

Art 14.- Paro lograr una efectiva gestión del personal del FONPER, se
desa"o//arán los subsistemas técnicoscorrespondientesa:

a) Clasificación,Retribución e Incentivos.
b) Reclutamientoy Selección.
c) Registro, Control e Información.
d) Evaluación del Desempeño.
e) Capacitacióny Desa"o//o Profesional.

Título III

Planificación de Recursos HUI1Ul1UJs

Art 15.- Las Direcciones de Recursos Humanos y Financiero elaborarán anualmente el Plan de
Recursos Humanos del FONPER. en el cual se harán las previsiones presupuestarias
co"espondientes a nuevo personal, reajuste salarial, ascensos,promociones, pago de vacaciones,
sueldos de navidad, jubilaciones y pensiones, capacitacióny cualquier otro ¡actor que se estipule
en las normas de la entidad

Párrafo: Previo
las evaluaciones
institución.

a la planificación, el Encargado de Recursos Humanos hará
correspondientes sobre la necesidad de personal de la

Art 16.- La planificación de los Recursos Humanos deberá ser remitida al
Presidente de la institución, a los fines de que éste la someta al Consejo de Directores paro su
aprobación.

Capítulo III

CLASIFICACIÓN, RETRlBUaÓN E INCENTIVOS

Art 17.- Clasificación de puestos: Los puestos del FONPER serán clasificados en júnción de las
tareas que les ~ naturaleza del trobajo, de la complejidad y responsabilidad que
encierran, dpálcance del trabaJa...en júnción de la supervisión y de cualquier otro criterio de
relevancia

f
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Art sin 18.- Los puestos
debelán ser ordenados sistemáticamente atendiendo a

los guientes elementos: ,

a) Formain ca básica. tb)
Conoclmlen . . . --fJ!iJ. "9



c) Habilidadesy destrezas.
d) Competenciasconductuales.
e) Nivel de responsabilidad.
j) Condicionesde trabajo
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Art 19.- La Dirección de
es el órgano responsable
de puestos de la institución.

Recursos Humanos,
de desarrollar el

con la asesoría
sistema uniforme

la ONAP,
clasificación

Pá"afo. Deberá
cuenta factores
organizacionales,
etc.

también mantener actualizado dicho
como: imJXlcto tecnológico, cambios
cambios legislativos y reglamentarios,

Título 1

Retribución

de
de

sistema
en las

plan

tomando en

competencias
estTatégico,

Art 20.- EL FONPER aprobará
remuneración para su personal,
económicos oficiales, comportamiento de
la calidady tipo de trabajo.

un sistema uniforme y equitativo de
tomando como referencia indicadores
la mano de obra en el país, así como

Art 21.- El sistema de remuneración se compondrá de: remuneración básica,
sueldo mínimo, complementosy niveles de sueldospor clases de puestos.

Art 22.- En base a dicho sistema se establecerá una escala salarial
para ser aplicada a los servidores de la institución, la cual deberá ser
diseñada y actualizada por la Dirección de Recursos Humanos, con la asesoría
de la ONAP,y aprobadapor el Consejode Directoresdel FONPER.

Título II

Incentivos

Art 23.- EL FONPER establecerápara sus servidores un régimen de incentivos en.fimción de sus
posibilidades, los cuales ]!JJdrim-SJ!!"de carácter material o económicoy de carácter moral.

Art 24.-

mpensación por perfeccionamiiflto, riesgo y condiciones de labor
rseguros de vida y de salud
Pago de estudios del servidor y
Servicios funerarios
Transporte
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